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Asunto: Propuesta de trámites para grupos de atención prioritaria a ser considerados
dentro del Plan Nacional de Simplificación de Trámites.
 
 
Señorita Máster
María Gabriela Ayala Mantilla
Directora de Simplificación de Trámites y Calidad de Servicios
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración:
 
Mediante Decreto Ejecutivo 5 del 24 de mayo de 2017, publicado en Registro Oficial
Suplemento No.16 de 16 de junio de 2017 en su artículo 2, numeral 3, señala que: son
atribuciones del  Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información:
"a: Gestionar la política y directrices emitidas para la gestión de la implementación del
gobierno  electrónico; b. Desarrollar y coordinar planes, programas o proyectos sobre
gobierno electrónico que sean necesarios para su implementación", así también en la
disposición reformatoria primera, numeral 2 indica: " Todas las entidades de la
Administración Pública Central, institucional y que dependan de la función Ejecutiva
colaborarán en la generación de los instrumentos que sean necesarios para la aplicación
del presente decreto así como su cabal cumplimiento."
 
Mediante Acuerdo Ministerial No. 011-2018, de 08 de agosto de 2018, el Ministerio de
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (MINTEL) expidió el Plan
Nacional de Gobierno Electrónico 2018-2021, donde se dispone la implementación del
mismo en todas las entidades de la Administración Pública Central, y se encarga su
ejecución, monitoreo y seguimiento a la Subsecretaría de Gobierno Electrónico.
 
El Plan Nacional de Gobierno Electrónico (PNGE) en el marco del programa Gobierno
Cercano, se encuentra definida la iniciativa 22 denominada "Propuesta para el Comité de
Simplificación de Trámites disponga que al 2021 los trámites de la APC se inicien en
línea, con enfoque a los grupos de atención prioritaria".
 
Para el desarrollo de esta iniciativa, el MINTEL a través de la Subsecretaría de Gobierno
Electrónico en coordinación con los Consejos Nacionales de Igualdad, trabajó de manera
participativa en el levantamiento de trámites para grupos de atención prioritaria que
deben pasar a funcionar en línea en la modalidad de agendamiento y/o formulario en
línea, finalmente se analizó la factibilidad de implementación con las instituciones
públicas que ofertan dichos trámites.
 
Bajo estos antecedentes, presentamos oficialmente los resultados de esta iniciativa y los
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insumos respectivos, con la finalidad que sean analizados e incorporados como una
propuesta en favor de los grupos de atención prioritaria al Plan Nacional de
Simplificación de Trámites.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Raúl Javier Jara Iñiguez
SUBSECRETARIO DE ESTADO - GOBIERNO ELECTRÓNICO   

Anexos: 
- propuesta-cst-trámitesenlineapriorizados_v10837503001552070699.pdf
- presentación_proyecto_22.pdf
- catastro_trámites_prioritarios_proy22.pdf
- catastro_trámites_prioritarios_proy22.xls

Copia: 
Señor Magíster
Pablo Javier Veintimilla Vargas
Director Nacional - Provisión de Servicios Electrónicos
 

Señor Magíster
Juan Carlos Castillo Moreno
Gerente Institucional - Gobierno Electrónico
 

Señor Ingeniero
Jesus Alberto Jacome Espinosa
Viceministro de Tecnologías de la Información y Comunicación

drpch/jc
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